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CONSTITUCION DE CuMeANIA A 
  

11 FUENTES 

    

NOTARIA ira.2 | En la ce ad de L cinco (5) días del mes de fe» 

Hugo A. Berrazueta P brero de mil novecientos noventa y uno, día martes, ante mí 11. 
LATACUNGA 

4 | cenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, Notario Primero del = 
  

5 | Cantón; comparecen, por una parte, los cónyuges señores ELOY = 
  

ALGSRTO SANCHiZL y DOLOR. 5 Lisa VILLACI 5 RUBIO DE LACHs¿p el 
  

7 | doctor 035.AL4O TiiinYO sANCHudy de estado civil casado el se- 
  

g| 605 NELJON SDUARIO SARCH e VILLACIS, de estado civil casado; - 
  

9 el señor RAFAEL ANI3AL aLVosio VEG1) de estado civil casadoj - 

Y) el señor JUAN viNuyVAL, de estado civil solteroz y, por otrá, 

  

  

11 | 81 señor RuoóRiGO MAXIMILIANO NARANJO -ABAILLO, de estado civil 
  

12 casado; todos mayores de edad, domiciliados en la ciudad de La= 

t:icunjas a excención del señor doctor Oswaldo Tamayo -4ánchez y 

    

  

domiciliado en 1: ciudad ¿e quito, ecuatorianos, legalmente ca 
14 . a 

5 | Pacesy a quienes les conozco de lo rue doy Gp cumplidos que 
  

fusron por mí el Notario los preceptos legales previos a de cg 
16 A 

1ebración de esta escritura, me presentan ta minuta lé: misma - 

  

    

que en forma textual dicez o.jo. NOPARIO:= ¿n su «egístro de =- 
  

escrituras públicas, sírvase hacer constar una de constitución 

de compañía, contenida en la siguiente minuta .- Comparecen los 
A A AA A A q _ MMANAA5%%%%4=— e a 

  

señores Eloy Ílberto sánchez, casado, profesión industrial, en 
  

compañía de su cónyuge señora Dolores tlisa Villaciís Rubio de 
  

»ánchez, profesión quehaceres domésticos, quien comparece a = 
  

    los efectos cue más adelante se indica, el doctor Uswaldo Tama 

  

  

25 | Yo »Ánchez, Casado, mayor de edad) prof- sión abogado, el señor 
  

  

Nelson 'iduardo »£nchez Víllacis, casado, administrador de eme 
26 |... e 

. nresa3s, Safael Anibal a¡lvarez Vega, Casado, contadors yy Juan 
2 e — A 

vándoval, soltero, orofosión empleados, todos los comparcciene 

  

      28   

 



10 

11 

12 

13: 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tes mayores .lo edad, nacion 1idad ecuatoriana, domiciliados en 
  

  

la ciudad de Latocungay a exceción del doctor Oswaldo Tamayo 
    

sánchez, domiciliado en ulto, de trínsito en esta ciudad y cel 
      

Jlebran el siguiente contrato de Constitución de Compañía y que   

ge contíicne en estas Cláusulas: CLAUSULA iRIMIRA se Los Compare] :   

cientes manificstan que es su líbre voluntad constituir Una -   

compañía anónima de naturaleza industrial, la misma que se de- 
  

nominará Fuentes oi (iLli”, sociedad anónima —3ANL IC o quo CLAUSU] 

L. S:GUNvAL= La Compañía se regir por los siguientes estatus 

tos Cue iTULO “RIM.RO que DE La COMbiiLA Y Us CARACTGRIOTICA S qu 

ARTICULO Ulue=- DR NI NACION Y DOMICILIO. Con la denominación 

de Fuentes ¿an Folipe sociedad ¡¿nónima =>A4NI IC. se constituye 

Una compañfa anónima de nacionalidad ecuatoriana, con JomíiCio 

lío principal en la ciudad de Latacunga, facultada para abrár 
  

sucursales o agencias en cualquier otro lugar del Ecuador y 50 

cdedad cue se regirá por la Ley de Compañlas, el Código de Co. 

mercío y los presentes «statutos.. ARTICULO 9.5.0. DEl O3J:TO 

¿Cil La Compañía tiene "or objeto socials a) La extracción 

embotellamiento y venta al mercado nacional e internacional de 
  

toda clase de aguas minorales, gas, etcétera.» b) Lo fabricas 

ción y venta de hiclo en todas sus formasj C) La fabricación y 

venta ¿le toda clase de envases para la distribución de los pro 

“Juctos antes mencionados¿ d) Celebrar toda clase de actos y o» 

contratos de arrendamiento, administración, servicios y otros 
  

de naturaleza semejante, de A4ndustrias, establecimientos comer] 
  

_Clales, etc£tora, relacionados o no, con el objeto social de 

la compañía; vara cumplár con estos fines, la compañía podrá —   

realizar to a clase de actos y contratos civiles, mercantiles, 
    etcétera, rolacionadoy con su objeto sociales ARTILLLO TRE uno 

  

 



ma
 

  

NOTARIA 1ra. 2 

Hugo A. Berrazueta E 

LATACUNGA 

4 

5 

10 

11 

12 

13 

> 2 : DoS 

  

PLAZO.» ld plazo por el que se constituye es de cincuent o 

que se contará a partir de la inscripción de esta escritura en 
  

el Registro Mercantil de Latacurl PATITULO SEGUNDO. - DEL  CAble 
  

TAL Y Du Lay ACCIONES ge ARTICULO CUATRO.» CA ITAL o» El capital 
  

    

  

en doscientos sesenta mil acciones ordinarias y nomínativas de 
  

cien sucres cada Unas» ARTICULO CIO DE LAS ACCION js Las 

acciones de la Compañía tienen el valor de cien sucres cada 
  

  

una, son nominativas, ordinarias, indivisibles, llevarán los -= 

anuncios «::e exige la Ley, estarán firmadas por el +residente 
  

y el Gerente General y ostarán inscritas en el Libro de Accio= 
  

nes y Accionistase- Los Accionistas tencrán derecho preferente 
  

en la proporción que les corresponde para suscribir las accio” 

más que se emiten en cada caso de aumento de capital.» CA. 1TUn 

  

  

LO TERCERO DE LA ADPINISTRACION qu ARTICULO 3uljs ORGAS OS DE 
  

La AGHINISTR .CIoN q La Compañía estará gobernada por la Junta 

Soneral de «ccionistas y se administrará por medio del Presi 

dente, Comité a«jocutivo y Gerente Generaly dos que ejercerán - 

  

  

sus funciones de acuerdo a las atribuciones que le confieren Ea) 

estos estatutos .- TITULO ERIM RO.» DE Lás JUNTAS GENERAL 26 AC 

  

  

CIONISTAS em ARTICULO s1£TE0” AUTORIDAD Y CLASS De JUNTAS o La 

Junta General es el Srgano supremo de gobierno de la : compañía. 
  

y como tal, le corresponde. la máxima autoridad en la «dirección 

de los negocios sociales.» La Junta General se reunirá en OF 

ma ordinaria hasta el treinta y uno de marzo de cada año Y enl 

  
  

forma extraordinaria cuantas veces la convoque el Presidente o 

el Gerente General de la Compañías» l o los accionistas que - 

representan el veinticinco por ciento del capital social Podrá 

  

“solicitar por escrito al Presidente o al Gerente General la «   
  

 



Convocatoría a lu Junta Generals expresando los asuntos. a fra 
  

ps
 

tarse en ellas. ARTICULO -0CHIy=- CONVOCATORIA =—Las—Juntas-Ore 

2 | dinarias y extraordinarias serán convocadas mediante un aviso 

3 | que, por Una sola vez _se publicará en uno de los periódicos de     

4 | mayor circulación en el domicilio principal de la compañía con 

5 | ocho días de anticipación al fijado para la reunión, expresan=   

6 | do en la convocatoria en forma específica los asuntos a tratar   

7 ses el lugar, día, fecha y hora de la reunión y la citación es 

pecial Y señalada al Comisario de la Compañía. Cuando ) POr 

9 | cualquier causa no pudiese instalarse la vJunta General en el - 

10 | d£a fijado para _la reunión se procederá a una segunda convoca= 

11 | toría dentro de los treinta ¡fas siguientes a ésta, sin mod1f1 

12 | cación del orden del día, expresando que la Junta se instalará 

13 | con cualquier número de accionistas que asástan a €llas- 34 no 

14 | se obtuviese quórum en ¿cgunda convocatoria en los casos en =- 

15 | que la Ley establece un quórum especial para la segunda convo 

16 catoria, se procederá a una tercera convocatoria dentro de los 
a 

17 sesenta días siguientes al fijado en la primera, indicando cue 

  18 | esta se efoctuará con cualquier número de accionistas concurren 

19 | tes y cumpliendo las mismas formalidades anteriorese- En la de 

20 terminación de los plazos de ocho, treinta y sesenta días, no 

21 se contará el día de la publicación ni el de la celebración de 

22 la Juntas» ARTICULO NULVige QUORUlisw» La Junta General se 1inte- 

93 | 9ra por los accionistas legalmente convocados y reunidos y que 
  

24 están reprosentado: por medio de persona que ostente poder con] 

ferido por ” escritura pública 3 carta dirigida al “residente ol 

    

25 

26 Sorento General de la Compañía, haciéndole conocer la delega»   

27 ción.- il quórum s se establece por la concurrencia del cincuenm| 

ta y uno vor ciento del capital pagado de la compañía en orime     28   
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ra convocatoria y con cualquier número de concurrentes en | 

da convocatoria.» sin embargo, para los casos previstos en el 

artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías, 535€ = 
  

Hugo A. Berrazueta Ps requerirá er. segunda convocatoria la concurrencia de la terca 
  

LATACUNGA 

4 

5 

ra parte del capítal pagado y de ser necesario una tercera con 

vocatoria, el quórum se establece con cualquier número de con= 
  

currentes, debiendo expresarse así en la convocatorias ARTICU 
  

LO DiiZe= JUNTAS UNIVIRSALES.- No se requerirá de convocatoria 
  

prevía para constituirse en Junta General sí estuviese presente 
  

o representado el cien por ciento del capital pagado de la com 
  

10 

11 

12 

pañía y los accionistas acordasen por unanimidad constituirse 
  

en Junta General zxtraordinaria y los asuntos a tratarse en 
  

ellas- úl Acta de esta Junta dever£ ser firmada por todos e. 
  

13 

¡ROSOLUCIONES Y Las ACTaSo”» Las acciones con derecho a voto lo 

llos, bajo sanción de nulidade=» ARTICULO OlNCiew" JEL VOTO, LAS 
  

tendrán en proporción a su valor pagad0.- Las resoluciones de 
  

las Juntas Generales se adoptarán por una mayoría que represen 
  

tan más del cincuenta por ciento del Capital social pagado con 

currente a la reunión de cada Junta General se elaborar una - 
  

    
e A a 

SÓN ATRIBUCIONES DE Lá JUNTA GANSRAL DE ACCIONISTAS LAS se 

acta, la que constará en hojas móviles escritas a máquina en - 
  

el anverso y reserso, follados con numeración continua y suce 
  

siva y -Fubrácados una a Una por el decretarioe= ARTICULO DOCksa 
    
  

TiSe- a) Nombrar, remover y fijar la remuneración del -residen 
  

te, Vocales del Comitf8 Ejecutivo, “erente General y del Comisa 

ríos b) Conocer anualmente el balance, las cuentas y los infor 

mes de los administradores y el Comisarios ce) Lecidir, previo 
  

conocimiento del informe del Comisario sobre el reparto de uti 

  lidades y la constitución de reservas;¿ d) decidir sobre las te 
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formas de los presentes estatutosz e) vecidir sobre.la disolu 

ción anticipada, transformación, fusión de la compañías f) Au»   

torizar la contratación de préstamos en favor de la compañía y 
  

el gravamen de los bienes inmuebles de estas por valores que = 
  

Superen a una suma de dinero equivalonte a un mil salarios mí- 
  

námos gonerales¿ y) Resolver sobre cualquier otro asunto cue = 
      

según la Ley sea de su competencia .. TITULO . a -GUNDO qu DEL Com] 
  

T.. EJSCUTIVOg= ARTICULO TR. CEg= 2l comité ejocutivo se confor 

    ma con el presidente de la Compañía, dos vocales elegidos de - 

entre los accionistas o no de la compañía quienes durarán « Cin] 

co años en sus Funciones pudiendo ser _Freelectos; Ye del Geren 

te veneral, siendo yus funciones las de autorizar la contrata 

ción de préstamos en favor de la compañía y el gravamen de los 

bienes inmuebles de estos por valoro 's que superen a una suma = 
  

de dinero equivalente a quinientos salarios mínimos generales el 

Él Comitó _jecutivo se reunirá por >isposición del Presidente 

o del Serente General cuintas veces fuere del caso, sin más rg 

quíisito cue la convocatoria realizada por escrito a sus voca= 

les, y el quórum se integrará con la precenciía de dos vocalese 
  

úl Prosidente tendrá voto dirimentes=» Las actas estarán firma= 

das por es ste Y el Serente Generale” TITULO TERCERO qu DEL SReasí 

DT ARTICULO ) CATORCE sl Presidente de la Compañía seríf -— 

nombrado de entre los accionistas o no de la compañías durará 

cinco años en el ejercicio de su Cargo, _ pudiendo ser reelecto 
  

en forma indef ini. las= «n su ausencia e impedimento será coem 
    

_plazado por el Gerente Generale= ARTICULO QUINC¿o= FUNCIONES ge» 

a) Reemplazar al “erente General en su ausencia o impedimento   

con todas las atribuciones que le conficren a este la ley Y es] 
    tos estatutos¿j b) Convocar y presidir las sesiones de las Jun| 
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42 a BO 
tas de accionistas, y Comité újocutivos_<) el voto dirimente = 

en las sesiones del Comité-ijocutivos-d)-—suseribir-—las-Actas 

“de vúuntas Goneralezy los certificados de las acciones o. Cuale 

quier otro título que expida la compañía; e) Las cemás cue _le 

  

asigne l: vunta, o que por la Ley y este estatuto sean de SU =   

com; pelunaia e. TIZULO CL TO. DEL OGGRONTA SENERAL que ARTÍCULO « o 

Aliado. oir des DURA La 51 Yaronae Gonera ' sorá «o 

rnomorado de ontre los vesionistus o no de Ja comp.ñía, durará 
  

cinco años *n el ejercicio de sus funciones, fudiendo ser roQ 
  

¿iccto por áígquales períodos en forma indefinida s- un su falta 
  

o impaláre.n to sorá remiplozado por el “residente de ía compa 
      

nía. artTacÚlos cs Adonde ALRÍBUCA INES eu 20n sus atribuciow 

nes: 2) eonvocar a las Juntas venerales Ordinarias y “xtraordi 
  

narias de la Compañía, así como las del comir* “¿jecutivos a2C= 

zuando de vecratario oo amb-33 b) representar judicial Y extra 

Juaie 1almente a la comañtas c) ¡administoar Y dirigie i 103 new 

gocios de la - comañlaj d) lombrer a eualquicr funcionario o 
    

trabajador de la comañría Y idartos su “enuneración; e) AUS 

critir las íetas de las Juntas e accionistas Ss, los cor. itican 
  

dos de las acciones y en general cualquier otro título sue emi 

ta 2: compañia a bien «ue establezcan s erschos u obligaciones 

pp Para sta; £; corititusr 2edolerados cepecáclos nar: —+etermina= 

103 nejocios 2e la comsañía o asuntos juiiciales y revocar dí. 

chos go. leres;$ 9) abrir cuentas bancarias,» girar sobre los £on 
  

| dos divronibles en eldasy Firmar letras de cambios pagarés « a - 
  

la ordeny conicuotos de venta 0 penes muebles 0 inamuecblos 0 .- 

cual. uler atra cla 13Se de documentos o finicuitos de comercio o 
  

establecidos por la ley, cue comprometan a la compañía o se - 

otorguon en su bencíicio; h) la contratoción le nráóstamos en e       
 



11 

12 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

favor _de la compañía y el gravamen de los bícnes inmucbles de   

esta por valores que lleguen hasta los cuatrocientos noventa y 

huevo solorios mínimos vitales generales; 1) *resentar en forma 
  

ordinaria un nor tio atties «e leaboces a la dunia Genere de 
    

cionictas y on forma e traor” inaria cunntas Voces 5 ta 1: sol1 

cite; Y ejuscer Locas las demás facultados cue lo Ley outebla 

Ce pora ios *iministiulores.e Ea LTURO Cto RTO. 2. LO CA GCAL A 

DA em ra ad 2 NM CIDO MATOS ges 
    

. 
21 Comisecio princital You sunlentes során nomranos de entre 
          

co no “e la compoñía, y dvrará un año en el los accionistas 

E
 

ejercicio co uu. funciones, dudiendo ser lo miefinidamente roela 
  

to.- ea escuneñarás Sus funciono: cue l> Loy de comafías nrevas 

    para los Ciscallreincos. Co IPULO CUINA IAS DEN 

Ridooioge ARTICULO 2 CILCHO pe CONO SICUCIÓN 102 Dt VA 
  

de las utiliia” pr Jícuidas do 13 compañía computadas al trei rn 

  
ta Y uno rio co Mistennre de cado años se iestinará un dioz por  » 

ciento vox lo menos para constituir un fondo de roserva legal 

hasta que sto alcanco al cincuenta nor ciento del canital so 

cial de leo comañía qu. ON CUOTA. Vie" Las ros oluciones - 
  

que adopta le “unta Jornoral ontroarán en vivencia on forma inma 

«data des; cués Je su adopción y son oblígatorias »ara toos los 
  

accionista. y adniniztridoras de la comnaría e. ara CA /CiNTEL 
      

en caso de 11 cuía ación « de da ecomobar ía actuará como licuidador 

el Sorente 3 nac2dy cicccto sue la ¿unta nombre a otra parsonal     

ARTÍCULO oi 1 UNE que “9n causas de dJirolución ostLa e. 
      

socioúad lun asta actas en da loy de compañías e» Edi an 
    

HITO e LI AAN ITA ed cerda l da 

susoritin vo 43 ocan en su totalidad los accionistas  « 
    

de la conca Ía loo Ada vinulonteo  manoral UR qua o       
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Hugo A. Berrazueta P, Alberto sánchez Cañas 257.000 25* 7002000 y cm 

LATACUNGA a z r VTA TO CTC 

4 | Aswaldo T..mayo Sánchez 750 gana 75000 

s | «iclson sánchez villacís 750 e 73.000 

6 | Anibal Alvarez Vega 750 crm 54000) 

7 | Juan «andoval 750 cmmarmenccans 154000 
  

8 TOTAL 260.000 25* 700.000 300,000 
  

9 | Ye esta manera, los accionistas fundadores dejan constancia de 

10 | que el capital social de la compañía FUUNT Es onN FELIPE socie=   

11 | Jad Anónima =sANLice de veintiséis millones de sueros, queda = 
  

12 suscrito y pagado en su totalidad por todos y cada uno de e— 
  

13 llos en las cantidades tantes indicadas, agregando el correspon 
  

14 di nte certificado. bancario en el caso del aporte numerario so.   

15 na vez legalizada la constitución de esta compañía y designa= 
    

dos sus administradores» esta emitirá en favor de Cada _2ECi0n 

nista fundador las acciones que a cada uno —Corresponde de cn 

acuerdo al cuadro de suscripción ; Y pago que : antecedes= DO” 
  

Respecto del aporte en especie se deja expresa_ constancia de - 

lo siguientes LOS.ae- Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario de la Ciudad de Latacunga JozÉ8 Ignacio Pacheco el - 

dieciséis de mayo de mil novecientos veintinucve, inscrita en 
  

eL Registro de la Fropiedad el veintiocho de junio del mismo o 
  

$no» el señor Eloy Alberto sánchez, solteros compró a Luis Cón 

| dor y su mujer Marcelina Analuisa un lote de ter: eno denomina-   do Carapungo la Agua Mineral, ubicado en la 2 parroquia «.loy Alo 

faro, cantón Latacunga, dentro de los siguientes linderos: e 
DA TT A A 

oriente, el río v“umacunchi¿z Occidente, la Acequía de san Rafael 

    28   

  A A A A A a
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y al frente terreno de la vendedora¿z Norte, terreno de Justino 

Analuisa y al .ury terreno de Baltazar Fazuñas= ¿Cosbe- tiedian   

te escritura vÓblica a Otorgada ante el iotario ¡e la ciudad de 
  

_Latacun,ja wosÉ Ignacio Pacheco, el tres de Agosto de mil _nove- 

cientos veintinueve, inscrita en oeptiembre seis de mil nove=   

cícnto: veintinueve, el señor z¿loy nlberto -ánchez, soltero, = 

comuró a daltagar “azuña pOr sus propios derechos “como repre= 

  

sentante legal de sus hijos menores de edad Rafael María y ¡om   

Sa tlvira “azuña Sumba, herederos de su difunta madre Rosana » 
  

  

Sumba, actuands el vendedor inclusive con Licencia Judicial, -= 
  

_un lote de terreno llamado Rumípamba água ¡líncral, ubicado en 

la parroquia Eloy »1faro, cantón Latacunga, dentro de lo: si= 

guientes linderos: Uriente, el río Fumacunchi¿ occidente, ace= 

quía ¿o agua de la hocienca san vafael, propiedad del señor - 
  

aduardo niofrío veña y al frente la parte del terreno que le - 

“jueda al vendedor; Norte, ter:enos del comprador; y, al sur, - 

terrenos de varlos Hacía Villacis.o DOC om Mediante escritura 

pública otorgada ante el iotario de la ciudad de Latacunga JQ 

sé Ignacio Pacheco, el dieciséis de septiembre de mil novocien 
  

tos veintinueve, ins Jerita en el kegis tro de la  eropledad el on 

ce de sevtiombre de m1 novecientos ochenta Y seis, el Señor - 

“Loy alberto Snchez, soltero, compró a Sustina añaluisa, un - 

lote de terreno llamado Carawungo, Rumipamba gua Mineral, ubi 
  

cado en la parroquia :loy ..1faro, cantón Latacunga, dentro de 
    

los siguientes linderos: oriente, el río Pumacunchi; Uccidente 
    

la acequia de agua de la hecionda san r Rafael, propiedad de cm 

úduardo iofrío Peña¿ Norte, terrono de Asunción Analuisaj yy- 

sur, terreno: del comprador flberto »ánchez.e- vu3sde” Mediante 
    

escritura pública otorgada ante el Notario de la ciudad «e Lae     
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_¿ Jsmuneral 2 (dos), forman por estas sucesivas compras un solo e... 

    

ticungas José *gnacio Pacheco, el seis de diciembre de mil no- 

wecientos veintinueve, inscrita en el Registro de la Propiedad 

el veintíuno de junío de mil novecientos treinta, el señor 
    

loy alberto 3” anchez, soltero, compró a dernardo «apata Y a - 
  

su cónyuge - sunción Analuisa, un lote de terreno llamado Cara= 
  

nungo Rumipamba Agua Náneral, ubicado en la parroquia zloy Al= 

faro, c cantón Latacungay dentro de los siguientes linderos: vor 
  

el Oriente, el río tumacunchi; por el Occidente, la acequia de 

agua de la hacienda san Rafael, propiedad de «duardo Riofrío   

Peña; Norte, terrenos de Tomás Vaca; y, al 5ur, los del mismo 
  

  

comprador Alberto sáncheze= ¿000 e mediante escritura Pública 
  

otorgada ante el Notario de la ciudad de Latacunga Guido Las 
    

nas, el veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y dos) = 
  

inscrita en el Registro de la “ropiedad el veintinueve de mayo 
  

de mil novec. - entos setenta y dos, el: señor ¿¿loy Alberto sánchez 
  

Cañasy Cesado con :ilisa Villacís Rubio, compró a los cónyugs 
ON   

Páusto Aguayo y “eresa «wuishpe y a los cónyuges Rubén Aguayo y 
  

adela Logroño, un terreno ubicado en la parroquia Eloy Alfaro, 

cantón Latacunga» dentro de los siguientes linderos: crientes- 
  

el río Pumacunchá; Occidente, la entrada a la Fábrica Fuentes 

3an 1 Polipos propiedad del señor " Alberto »4nchez; Nortes camino 

«público; Ys al sur, la véábrica de Agua ¡“ineral Vuentes san Few 

Jipe del señor uloy alberto sánchez, comprador e UiLef e. Todos 

los terronos des scritos en los litorales as dy Sy dy €y de este 
  

cuerpo cuyos linderos actuales son los siguientes: Oriente, el 

río Pumacunchiy en una extensión de setenta y cuatro metros; nn 
  

Occidente, la llamada acenula ba ja de agua 3an Rafael, en una   
“extensión de setenta metros; Nortes la Avenida Cinco de Junto] 
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en una extensión de veintíun metros cincuenta centímetros; Yp= 
  

  

veintidos 1 metros cincuenta centímetros», con una superficie to.= 
    

ta] de un mil ciento trointa y cinco metros cuadrados, predio 
  

¿que en todo caso se tomaré como Cuerpo cierto a los efratos de 

esta escritura de constitución de compañía s- Sobre este terre- 
  

NO, y ya casado con la señora Elisa Villacís, el señor Eloy “1   

berto »¿nchezy Construyó una planta industrial con una ároa tg 

tal de doscientos veinticinco metros cuadrados, veintiocho cen 

Elmetros cuauradosy en la que se embotella lu Agua minora1 de= 

nominada saN PELIPy agua que es extraída desde varias funntos 

subterráneas que existen en este terreno para lo que se han = 

construído varios pozos para este efecto, así como para la ex 

tracción de gas carbónico.- Tamvién está construída una bodega 
    

de cincuenta Yyoun am tro. cuadrados veintitrés centimetros cua 
  

dJradose- Los accionistas fundadoros de la compañía Fábrica tm- 
val Nic A 

botelladora san relipe sociedad Anónima, que mediante este acw 

to se eonstituye, avalúan por unanimicad el terreno descrito 

en esta claúsula Frimera Transitoria, numeral dos, líteral e), 
  

como justo precio en la suma de catorce millones doscientos =- 

mál sucres (5/. 14*200.000,00), Ccorressondiendo cinco millones 

doscientos. mil sueros (S/. 5*200s 000700) a terrenos Y nueve mi 
  

_1lones la/s. DNDODeL: 900) a las edificaciones .- uste valor es 
  

aceptado y sin ningóán reclamo posterior que hacer nor parte « 
  

del aportante “loy a1iberto sánchez e- “sto inmueble, se encuen» 
    

tra hipotecado en la  actualdd lad al Banco «¿jel ¿ 1chincha, ¿UCUE=w 

sai de -aLaCUngas mediante escritura pública otorgada ante €:l 
  

Notario de la ciudad de Latacunga Hugo Serrazusta “Estory el - 
      veintíuno de noviembre de mí1l novecientos noventa, inscrita en 
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viembre de mil novocientos noventa, razón por la cual Y para 

dar la autorización que corresponde según la ley, para la tran 
  

compró a la señora “vie! ina “abrera viuda de Terán un torreno = 

  

forencia de dominio, comparece el Gerente sde dicha Institución 
  

bancarias señor Rodrigo ¿daran jo carrillo, según más adelante. a 
  

se indicas TRoSe- ¿si mismo, el señor iloy Alborto sánchez, = 
  

aporta lo: siguientes inmuebles: TREIJ.A0> Mediante escrítura 
  

pública, otorgada ante el iiotario de la ciudad de Latacunga Ya 
  

sé Ignacio cacheco, el diez Je octubre de mi1 novecientos cua 

renta y siote, inycrita en el registro 1 la vropledad el die 
      

ciocho de noviembre de mil novocientos cu renta Y tldote, el se 
  

ñor Eloy nlberto ánchez Cañasy casado con Elisa Villacís) com 
  

pró a lo: cónyuges Alejandro Héctor ¿urita y <oila Torán un te   

rreno ubicado en la parroquia tloy Alfaro, cantón Latacunga, = 

dentro de los siguientes linderos: por el Jriente, el río uma 
    

cunchi; Occitente, el filo de la acequia, baja que va al fundo 

san Rafael; Norte, terrenos pertenecientes a la Fábrica Impe- 
  

rial; y» UE terrenos cue se reservan los ven edores .- TRESOD 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario de la clu- 
  

dad re Latacunga Guido Lanas, el primoro de agosto de míl nove 

entos Setenta y cuatro, inscrito on el Registro de la ¿ropig 

dad el nu>sve de agosto de mil novecientos setenta y cuatros, el 
  

  

señor sloy Alberto ¿£nchez Cuñas, casado con cldsa villacís, - 
  

ubicado en la parroquia uloy - i+ifaroy cantón Latacunga dentro ab 

lo. siguientes linderos: oriente, el río vumacunchi; Occiiente 
A 

acecuía ba ja de van ka£uelj al Nortey terrenos de Jacobo Bor= 
  

bek; Y» al UE) torrenos le hereceros drazales.— TRI a _ Me   diante escritura pública otorgada ante el Notario de la ciudad 
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Adelina razeles de corrales, un terreno ubicado en la parrow_ 

quía ¿loy Alfaro, cantón Latacunga, «entro de los siguientes - 

pública otorgada anti» el ¡iotario de la ciudad de Latacunga Gui 

señoros Cbsar alfonso Blanca auroray María Lucrecia, ¿ogundo 

  

¿e Latacunga Guido Lanas el treinta de noviembre «de mál nove» 

ciontos setenta y seis, inscrita en el Registro de la rropies 

dad el ¿dociocho de diciombre de mil novocientos setenta y sei¿, 

el señor vloy ilberto «Sánchez cañas, casado con “lisa Villacisj 

compró 3 los cónyuges Jos% Leonidas “Corrales Herrera y “aría = 
  

linceros: reciente, el río vumacunchiz oUcci:iente, aceguía baja 
  

de can rafael; al orto, proniecdad ce loy lberto ánchez; al 
  

¿UE terreno de Luis Corralese- TR:iSaChe» Mediante escritura -   

do Lanas el veinticios “de noviembre de mil novrcientos setenta 

y siotoy inscrito en el registro de la “ropiecad el cinco de - 

diciembre de mil novecientos setenta y siete, el señor “loy 41   

berto sánchez Cañas, casado con “lisa Villacis, compró a los - 

Alberto, maría ¿olores y Hortencia Matilde Vaca Varela, un te- 

rrono uvdicado en la parroquia «loy «=lfaro, cantón Lat2cungay - 

dentro de los siguientes linderos: al Norte, en parte en longí 
  

tud de catorce metros cincuanta y dos centímetros, propiedad =— 

de antonio chiluisa y en purte en la longitud de cien metros, - 

propicdad le Hortencia tiatilde Vaca; al sur, en porte y en la v   

lonyi tuu ue cutorce metros cincuenta y «dos centímetros, propie- 
    

dad de álberto icurio y en parte en la longitud de noventa y =   

nurve metros con herederos de vixto Brazales; al Uriente, el = 
      

camino Vecinal y la Acequia ba ja de san Rafael en la longi tud 

de cien metrosj Ya occidente, en parte la acerula alta de van 
  

Rafael cue separa de antonio chiluisa, en parte, el camino Ca=     rretero a van ¡iafael, y en parte también la acequía alta de == 
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“3 [Sur, en longitud de veinte metros, propiedad del comprador Al 

  

cunga Guído Lanas, 01 veíntitrís de soptiembre de mil novecione 

a la señora “atilde Vaca Varela de Callos un terreno ubicado en 

Guientes linderos: al Norte, en longitud de dica metros camino 

leo centimetros, camino o callejón de seis metros de anhoj al -   

- E 

  

can Rafael cue separa de ¿lberto apcurío 

critura pública otorgada ante a1 Notario de la ciudad de Latas 
  

  

toz setenta y ocho, inscrita en el kegistro de 1l>: Propiíciod el 
  

Seis de octubre de mil novecientos setenta ocho el SOÑOC y. ,” 

vloy alverto sánchez Cañas, casado con lisa Vi1lacís, conoró 
  

    

la parroquia . “doy Alfaroy cantón Latacunoay, centro de los Si. 

    

púvlico; al ur, en igual longitud, propiedad del señor . loy 
  

Alberto sánchez; al Oriente, en longitud de sesenta y tres me- 
      

tros cincuenta centímetros y camino vecinal y al dcci entes, en 

longitud de sesenta y tres metros cincuenta centímctros, lote 

de susana Calles.» This Mediante escritura pública otorga= 
  

da ante el Notario de la ciudad de Latacunga Guido Lanasy el - 

veintidos de septiembre de mil novecientos setenta y nuove, =- 
  

inscrita en el Registro ce la «ropleda2 el veintinueve de sep. 

tiombre de mi1 nov cientos setenta nueve el señor «Loy Ale y ” 

berto S£nchaz Cañas, casado con lisa Villacís, compr8 a la se 
  

ñora susana Calles de -érez, un ter eno ubicado en la parroquia 

Eloy Alfaro € cantón Latacunga, dentro de los siguientes linde- 

ros: al Norte, en longitud de veintisicte "metros treinta y cín 

berto “ánchez; al Oriente, en r longitud. aproximada de diez me» 

tros, también propiedad del comprador lberto sánchez; Y por 
  

el Occidente, propiedad de carlos Ca115.- TR ¿Sofa Mediante 
  

escritura pública otorguda ante el Notario de la ciudad de Law 

tacunga Guido Lanas, el diccinueve de junio de mil novecientos   
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Cy Cy dy Cy fy de este numeral 3 (TRI5), formaron por estas 

  

ochentas inscrita en el Regíztro de la Propiedad el tres de 

julio ce 3il nov:ciíentos ochenta, el señor :.loy «]berto -£ne 
    

chez Cañas Casado con lisa Villacís, compró al señor ¿egundo 
calles/ 

_CarloS Vaca, un terreno ubicado en la parroquia :.loy ¡1lfaroy - 

  

      

cantón Latucungas denominado an Vicente, dentro de los s1guida 

tes linderos: Norte, longitud de veintisiete metros treinta   

contímetros, calle púniica; al sur, longitud ce veinte metros, 

propieded del comprador ilberto sánchez; al vriente, propiedad 
  

de susana Calles; y, vccidente, propiedad de snarcelo Callos e. 
      

TRoveGe-= Foios los terrenos descritos en los literales ay by - 

sucesivas compras un solo cuerpo propi: odad ce los cónyuces  —.. 

¿loy «lborto -£nchez y blisa villacís, quienes a su vez han < 
  

_efoctuido en la práctica tres desmembraciones.+- Le modo que el   

inmueble “us aportan a la compañía que se constituye por esta 
  

escrituras 4 cu Ai > MA ¿ Sá á. la Sd E. e ANONIMA SÁNL ¿Comp de wm 

acuerdo al pleno de levantamiento del terreno firmado por el « 

¿njonicro fabian Sravo, de fecha marzo de mil novecientos no 

ventas cue se protocoliza como documento habilitante, se €ir 
  

cunscribe a los linderos generales que luego se indican, con - 

la acotación ve sue se los describe en tres segmentos únicamen 

te con la finalida: de seguir la descripción que así mismo dq 
    

ellos hace el re -ferido planos Panta bidas por el Oriente, el « 
  

  

tros; por «il veccidente, en parte la acecuia baja san kafael «= 
  

que cruza el terre ano en psrte, el tope de la Calle van Vicen- 

te y ?uego con el camino de mantenimiento de la acequia baja - 
  

de san tafael, sioncdo la extensión total de este lindero la dq 
    ciento se:renta y un metrosj por el Norte, la Fábrica Imperial) 
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una extonsción de dieciocho motros;y y, por ol Sur, propiecad de 
  

    

Luds Corralesgon una oxtensión de treinta y dos metros cincuen) 
  

ta centimotros, con una £roa aproximada de tres mil e: tncientos 
  

CARTA idas For el vciente, en parte, el camino «ae mantenimie] 
  

y seis metros cincuenta centímetros, en parto 21 Anmuehto de - 

los cónyugas Carlos Villacís y Lola vánchoxy en una exc.onsión 

troin o: motros curados treinta y tros ¿ecímotro, cuadrados» 

Í
3
 

  
  

to de lo acecuta hajz van Safael, en uns extensión de sesenta 

  

  

de sosenta y seís metros cusronta centímetros; Y» nuevamente - 
  

“Bertha Pigueroa en vointe metrosy en parte pronirdad da Cl 

tes en parte con la calle van Vicente en sosonta y cinco metros 

con el canino de mentend: niento Je la ace: ula baja de an kafach, 

en una extensión de veintidos motros, siendo la extonión tow 

tal de oste lintero la de ciento cincuenta y cinco netros cua 
  

renta cextínotroz sor el vecitente, en parte dropied: dd de Den 
  

lisario “ioros en sosenta y un antros veinte centímetros, en . 
      

parte propicdas “tel señor lielson ¿%£nchez Villacís y su cónyuge 
  

fear 
    

Lacio villicís en vcinto metros y luogo la acecuta alta 10 co 
        

san Rafael en “escnta metro. cincuenta contímotros; por el Nor] 

  

díaz enntímaitros y en parto con ter:cno de Belisario Flores, «o 

an vaintistis metros; Y, por e) “Ur en parto propiedad de los 

cónyuges Carlos vi11icís y Lola sánchez en ddecisóls metros =   
diaz centímetros y en parto, en sesenta y tres maátros : propieda 
  

1 de uds corrales, con una ¿rea aproximata de ocho mil selscien 
  

tos noventa Y tros metros cuvdrados e- “ARTE ALTás “or el vrie 

_tey acecuía flta de van Rafael, con una axtensión de diccioch 
  

metros sesenta centímetro os; por el occidentey la Calle Bolivi 
  

  
  

diecisiete —mMetrosy sesenta centímetros; por el sort, propi, 

dad de antonio y Olca Chiluísa en veintíun metros; yy por el 

y
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os, propiedad de Alberke 

to aicurios con una área aproximeda de trescientos sesenta Y -   

SDriziao   slote metros cuadr dobee cn totel el área ua te 
  

porta : a la capañda y ]a de doce mil seteciontos noventa 

tros cuxdradosa treinta y tros contímotros cuadrados, dente   

que se ¿e 

de llos  incoros descritos, que en todo caso para lo: efectos 
  

de osta cscritura se “0 tomo 8 como un solo cu roo cierto.» SQ   

bre este teorron»s los cóányucoes: Gloy alberto cfnet 

llacís, tan roi+trufile una nueva olenta indus 

total de seiscientos doco metros cuanradosy 90 

cha y lisa Vi. 

enta y 

luntrial con une árco; 

siete _ 

centímetro. AM Ada y en la quo se ednpotol 1 ací miso la 
    

gua minerl conominada onli  oLiPey aquo cuo es extraída 

varios “Coontes subterráncas quo existen en osto terre   no en 

>. 

desde 

el 

que se h>. contas Lido varios n0z0S r: colectores para roste efec 

to, así como naa la extracción de gas carbónico.- Los accionig 

tas fundadores de la compañía Fuentes san teli 

o, 

pes socihodad Anó 

nima emi que meciante este acto se convutituye, avalan 

por unanimidad este inmucble < jescrí to en os te nuñeral 

de lc clóusula transitoria Prínora, como just 

suma de diecinueve millones novecientos trainta mil _sucres (S/| 

TRos 9) 

o precios en la » 

19939200500), corraspondiendo la suma de cinco millone: dog 

cientos tr inmua al sueros (5/e 512308 900400) « en terreno y ca= 

force millones seteciontos mil sueros (5/. 14170004000,00) a -     

las edificacionoss- ste valor es acertado y sin ninzón recla= 
  

- 

mo pos tortor que aycer 202 parte de los anortantes, "loy Alber 
  

  

to sánchez y disa Villacís, “ejando constancia 

que corresconder a caia uno da ellos 2s del cincuenta por e     

  
to por ox un cien ce la sociedad conyugal y: UA PRO quo 

  

tos expuesta 1 señor cloy alberto sánchez Caña 

  
'or lo 

que das cuotas 
  

ien 

an     

  

sil AIJATOV 

Y stouse1198 .A OguH 

ALDO TV +3 
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sa autorización de su cónyuge señora El 
  

3% ciséts mí1 botellas grandes, a ciento dieciséis sucres Cada - 

. una, valor un mi116n ochocientos cincuenta Y sele + mil sueres = 

gl (5) e 11856.000,00) += Once mil botellas medias, a cionto seten» 

  

te qué a ella le concierne, dice que por medío de esta escrity 

ra pública, transfiere irrevocablemente y a perpetuidad a. fa= 
  

vor de la compañía que se constituye FUENTES SAN FELIPE, Socig] 
  

dad Anónima, sanlic, el dominio, posesión, uso y goce (como 

  

Cuerpo cierto en cada caso, de los inmuebles a los que se re= 

fiere el numeral DOS.es y el numeral TRES.ge de esta Cláusula 
  

Primera Transitoria dentro de los linderos ubicados, con todas 
    

sus costumbres, servidumbres, derechos de explotación en gene 
  

ral de cualquier clase de bienes que en ellos existan o que Pa 

sen por ellos, sin limitación alguna y además declara que ta- 
  

les inmuebles que está aportando para la constitución de esta   

compañía no soporta gravamen ni limitación alguno de dominio, 
    

según consta de los certificados del Registrador de la Propie- 
  

  
qn del cantón de Latacungas que 8e agrega» comprometiéndose : a 

su ves, al sancamiento por evicción en los términos de ley, ex]   

cepto la antes indicada hipoteca al Banco del Pichincha, en lo 
  

referente al inmueble descrito en el numeral DOS .0y CÍ!CO0= 

Así mismo el señor Eloy Alberto sánchoz Cañas, Aporta a a la- com 

pañía que se constituye por este acto las siguientes botellas 

Y Javas plásticas para envasar el agua minerals- CINCOsa0= Dig   
ta Y ocho sucres cada una, valor un mi11ón novecientos cincue 

ta y ocho mil sucres (5/0 1*958.000,00)5 Y, CINCO sbe= Ochocie 

tas jabas plásticas grandes, a un mál setecientos diez sucres 

(S/. 1.710,00), valor un mi116n trescientos sesenta y ocho mil 

sucres (S/. 1'368,000,00), para botella grande tipo plantapna     
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Que este es un bien perteneciente a'la socicdad conyugal forma 

  

vecientas jabas plísticas a un mil gufnientos  sueres S/p - 

1.500,00), valor un millón trescientos cincuenta mil sucres =» 
  

AS/. 113504000900) para botella medianas CINCOs.Ce” Todos los 

accionistas fundadores de la compañía que mediant HS se cong     

títuye, avalúan por unanimidad las botellas y Jabas antes des= 
  

<rítas, como justo precio, en la suma global de seís millones 

quinientos treinta y dos mí1l sucres (S/. 6'532,000,00), valor 

aceptado y sin ningún reclamo posterior que hacer por parte = 

  
del aportante Eloy Alberto >) Sánchez quien deja constancia de = 

da con su cónyuge ¿lisa Villacis. o SEISq El señor Zloy Albere 
  

to sánchez, t también aporta a la compañía Fuentes San Felipe So 

ciendad Anónima Sanlicy que se constituye por este acto, a) 

Un camión Trader marca Ford, modelo mil novecientos ochenta y 

seis, color blanco, motor diesel, seís cilindros, cuatro mil - 

cien centímetros cúbicos, cuatro punto cinco toneladas, motor 
  

nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco, chasis 5GDXG540424, = 
  

matriculado -en Cotopaxi, placas XBJ=*022, avaluado en diez mio 

l1lones ochocientos míl sucres (3/2. 10'800,000,00)3 Ys D)e- Una 
  

camioneta Blazer, tipo Setp color blancos modelo mil novecien= 

fos ochenta y dos, motor número BMSEH18HXCE100455, matriculado 

en Cotopaxi, placa PGN*=526, con un valor de cuatro millones dog 

cientos treinta y ocho mí] sucres (S/. 4*238,000,00) 9 0) qu To 
  

te acto se constituye, avalúan por unanimidad los vehículos an 

tes descritos, en este numeral, como Justo precio, por la suma 

global de quínce millones treinta Y ocho má1 sucres (S/. -. 
  

15'038,000,00), valor aceptado y sín ningún reclamo posterior   cue hacer por parte del aportante señor - t:loy ¿lberto só¿nches, 
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marca mísm> sín licitación alguna y a perpetuicad, al i,ual que 

3 (3/4 1432002000700) 21 inmucvie ¡escrito en el numeral TRU3, 14 

Pl teral 9), por el valor de vi Cul MILLO o DuvEi Tos Y. EA 

- 11 - CS 
ho i xo. La 

  

te a la soci-lad conyugal for ida con su cónyugo Elisa Villa —- 

cis. SITES» Por lo nt s xpuosto el señor «=lo alos: to sán - 

chez Cañas), con 01 oxp os conuenti iouto de su cónyuge s fora 

£lísa VillicÍs, dice cue y r muolio de esta escritura pública =- 

  

dy a £avor-<de.12-.. 

  

SAMNJ1Ic, el domiínil, povosíón, us y goce e los bienes mueblos.   

  

ia vrimera Transitoria, (corn todos 3us Frosjoct vos literalos) y 

a iemás oclara ue sobre esto. bienos mu-bl s que rstá aportan=- 
  

do ara la constitución ie osta com añía, o existe ningún aru 

vámen y 11 it:ción alguna de domini), según los certifícudos de 
  

  

. e en osta transf rencia Je dominio  stán com rendidos todos = 
  

  

el: ianraso en las botellas de envase el ag :a  ománeral Y de esta 

  

lo hice Con 1: marca -e f “bricia Philiphs le lis bebidas ¡¿useosa 

e 
suicificadas, comúnme ¿tea den>:io00 tas e 1 Sp Li ¿n resumen, 

  
  

    

“1 detalle valo.zado de los ¿lens cu: aporta e! serñor Eloy Al 
  

    

berto tnchez vara la constitución ¿o vula Cospaiía k«en>minada 

atra aa o Lilo a ica AMUNIMA, AN) os 1-3dudintoet" 

Losi El bien iiutucble escrito en el numoral .05, literal e), 

_— ue sste es un bien  -ertenecie; 

la los$ ¿ue se refieren los num rales cinco y sols do «sta cláusu 

lo; lercchos e explotación com.r.lal e la dominación SAN il 

n 
pa 

ci) pañía que e constituyo, ¿laliTis da ¿Du bd. E, sociedad Anónimi, 

    TA 31L 3UnzIS  00/100 (5/2 129'9304800,00), lo _ue da un total 4 

  

  

e



me
 

to
 

10 

11 

12 

13 

14 

d
e
 «

de
 

un
 

.
 

¡é
N 

24 
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tope alo inco el ¿iehincha, “UCu: sal exiablac 

TRETNTA YM CARO HALL ALA IBAANTA dl AH DO OC 

(| 3/ 34* 130000300) .e lo. ocio ye de cuota coli MALL Sr 

(ue 30'5002:00900) cue al veñor “berto cÁnchoz eya :1 34nco 

el c¿iehioicha, (Y 7 30 Un salvo n Losa su lav: de lo Co. 0d 

ls ca drid o e .— q, 130.000,001 bs - Malor Je 

51 aporte on ¿omucvdesj das botellas y 3j.0us dec) tas nel mu 2 aporte on 11 u 

eral cincos litoralos as y Dig por el valor em. MiLA so - 

ei a ia cal a LO 100 (Sa Ge 32000000) 

y los vehícuio. levcr toy en el nurvcal o ¿sy li o rrales a: y b) 

E vi vuloL dla sd rca Lis Tide Lo Adi dd DAD res 

(5/. 15032 6001400) e eibo. Su-aporto nto 1 nesacio para 

bagar cl] cajita! 30c. al de la compañía coli. e Cola E oO 

hs e Ni danidoy ve 0: constituye por osta Oucriv ray 18 o 

co endo a la Juas de ¿34 cod e “di! id aa nr cd A   

(s/. 25*700.000,00), c un los cue Jeciara piyar a totaldiad tel 

'anítal social suscrito para la constitución e osto compañía - 

Eiontos ciomonta y ci>te míl accion s orcirariis y n* Ún.tivas : 

'e la comapría que ve constituye or st. oscrituray in ¡¿eorjui 

Edo co lo reo nmisadiiidado usonalo e los lo dore, cclaran qu 

Mm virts ola tráns:oroncia ci: don ni., POSeSiony uy 9 :JOCO) 

'eldos bien anos —oncionidoss (10 1.s tórmino ic icad o om + 

las cláusules y numntalos co antec «en, y Alizada Sn cavar le 

oa a Adoos o AA y vandie, Stár o Meu” pda er 

e sta ecu aia usStica elo aga sa da susa de .% 0. HALLO. 

O. $ Y 3419004000 ,00) uc ol osejc.r aioy “1erto sánchez 

easy mantonirndo   
Cien sucros (5/e 100,00) dada unie- Los accion stus fun ..«Jores | 

Pos: 825 aportes er especie ctebisodo —Sta-a Su vez entrogarlo 393 

P 

      

o as las con 'iciones ce los príuitamos concedidos y lus sismos Uór:> SS 
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. la sociedad conyusal que con £ ho fo2n:dos 21. Ze UmMmrareca 

  

= 1 - Co 

delas garantías otorgadás en favor de est 

cancelación. de tales créditos, particular para al cual dan s 

  

  

expr esa autorización, <in nacosilad de ninguna ratificación 
  

posterio[e- NU Vie-= comparece la señora valores “lisa vitzacts 

de jánchez, a efectos de autorizar y dar su total, completa au 
  

  

torización a la transforencia de dominio, poses ión, uso y.goce 

que hace su cónyu ¡e el señor loy alberto sánchez Cañas» tanto 
      

de los bienes inmuctlos como de los blanes muebles antes (des 
      

critos, para pagar mediante aporte en cspecie ol capital so 
  

cíal para la constitución de esta compañía de PUERTOS SAN PL) 
    

PE SICA ANNA sanlic, el mantenimiento de las garantías 

en favor del sanco del -ichincha, oucursal de Latacungay ya =- 

sean hipotecarias o de cualenider clase que es tas fueran y EN - 
    

general ratifica a todas las estipulaciones contractuales sin 

limitación algunas autorizando adecás, cue las doscientas cin 
O e A —Á     

kuenta y siete mil accionos ordinarias y nominativas que debi 

  

  

rá emitir la compañía cinto san Pelipo sociocad Anónima, San, 
  

lic, una vez que s3 legalica sor r completo el acto constitutivo, 

se emitan a nombre del señor uloy alberto sánchez Cañas sin 
  

per juicio de 10s derechos “ue a ella l- corrasponde sobre 2D 
  

tas sccionesy por el aporte de los bienes cua forman  narte de 
  

  

    
casí mimo cl ceñor ko rizo caximiliano Naranjo “arrillo, en su 

| Calicas ce orent del ¿ainco dal Pichincha» oucursad de Lata. 
    

UNgks cice que a nombre do la in: +itución cue —Fepresentay “da 

su completa e “Arrevocable autorización para cue el bien inmue- 

ble descrito en el numeral 005, literal e) hipotecado on favor 
    

se 
del Banco del ¿dchincha Vucursal de Lotocungay nor el soñor 

      ¿Joy ¿lberto <28nchoZ, moliante escritura jébidca otorgada ante
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el Notario público de Latacunga Hugo Berr- zueta Pástor, el _— 

veintíuno de noviembre de mil novecientos noventa, inscrito en 
  

kegistro “e la iroviedad el veintidos de noviembre de mil el acglotro e da : E Md   

noveciontos noventa, ses transícrido en dominio y posrsión, uso 
  

y goce a la compuida 0d a SELLA CICIAS AMIA MA le   

lic, us mediante este acto se constituye, bajo la condición = 
  

expresa de me 21 nego de loz “róstamos que sl JAanCco concedió         

al Señor. doy ¿beto vénchez y a volores elisa Villacís de -— 

3gnchez, gocen cancelados. por la indicada compañía sá. LIPo - 

Sd ora danidoy manteniendo las mismas condiciones - 

estipuladas > Los Lesuactivos Contratos Yo das m8 mas garantí 
    

hipotocarias o Je la hacuralez: a que fueren en vol dei Janco 

del cichincho .ucursal de +atacunga, Je acuerio a los CONti 

tos por los cuales 50 hubiesen otorgado tales —préstamosy COM 
    

  

tratos que cuevan inalterados, hista la toral cancel lación de - 

los préstamos concrdidos ela UsUla SUGUNdA q Codos dos BCCiQw 

nistas funiadores autorizan por unanimidad y para que surta = 

pleno efocto legal ¡ue cl señor selson sánchez Villacís, reali 

ce tovos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento de 
  

rste acto constitutivo, y queda facultado para cumplir con las 

obligacion «ue: la ley estaoloce para los Funiadol os. Jem.   

acompañan lo.» Y: “tivos documentos habijitantos y los certi. 
  

_ficados expedidos por 01 snocistrador del cantón Latacunga, así 

Como los del iegi<tro tercantile- Ustod señor Notario se servi   

rá agrogar las tenmás cióusulas de estilo para la plena validez 
      

de este contrato qa constitución de la Compañía :uentos van cl 

lipe vociejud anónima vanlic, jue se contienen on la minuta 

firmaia por el suscrito “boyado Vara. sto efecto. asta aquí 
          

la mínuta que firmas el «“octor vswaldo Tamayo +Éncheszy -«DOgadOoe po.     
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satrículoa Ne 220» Coloato de bogados de suiktOae DOC y 

12% == ROT Oy 5 HOA BOI OL OT OT_ A ON T og 3. 

  

  

NOTARIA ira. ? id suscrito segictr: or do 11 cropledal de este cantón, certi- 

Hugo A. Berrazueta Pz fica en legal forma: Ue revisados loo . eyistros da Hipotecas 
LATACUNGA = o TT o 

4 |Y gravímanes le la Jficina de 5u Cargo, por el tienjo dea nuin«- 

  

  

5|C0e andy para ver Jo. yrevámenos ospeciales quie afscton a Un » 
  

   
  

6 lotu se terreno usiec don en la parroculo edoy ¿tarro le cote 

7 concóny ca prondiedal tel seño 1010 0 RT a y cuárico 
      

sor comma a los 21 ¡julentes cersonas: «4 los cónyug 2s coñores += 
    

9g|:ian róntor y narcoiino m:lul 3 
  

10 |Storgaca al Giec. ioéis de maiyo < ndl novo ¿QALOS veini --HUEve y, 
      

21 anto el selor cos? sracio pachecoy solerio Ue esto Cart ón O -» 

inotritea ol veintios: te julio 2.1 10 añoj a seltosar va 
12].     

13 | tuña, según consta de lu escritura otor: ade el tres “o agoste 

el 
    

  

mil novecientos veintinueve, ente el señor Jo se ignacio Qee 
19 |:2 

15 | Checo, iotario a esta c .rtón, 2 ingrrite el veia de cont tema 

  

  X A A AAA A A 

bre «del mimo año a Justina ¿n dudas vogón conzti de la escr! 
A - 

47 | tura ororgada el dieciséis úe septiombre de mii novecientos e 

veintinueve, ante el más. mo horario, e inscráta el once de sep- 
  

ET 

tica.te de all novecioarnto oct. enta y veis: a los csnyuaos For 

norda Vapaktí y Concepción onaónicas eo gón sonata 02 12 ascrity 

ra ororgada el seio de dicienbre da má1 nov: cióntos Veint,nuo 
  

ve anto 1 mismo Noterio, e inserita el veintinueve de junio - 
  

  

  
    

  

  

dde mil novecientos treíntas encuenta que sicao precio se haw 

dla hipotecado 4 ¿avor cel oenco vel s+ichinchay sucuusal en La 

EAU MALA VOBLONn S£ OL la “uma de Pros din MILLON. la 0 Ue 

06 cio Lbnmalos 4 nutusy 1 invcrás Jogal Y con mA slano do noven   
27 | tu rízs, 3ecón consta de la escritura otorgada el veintiuno. del 

  

noviembre de mil novecientos noventas ante el señor ¡¡¿cenciadd 
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derrazueta rástor, Notario de este cantón, e ins= 

  

crita el velíntidos de los mismos mes y año a más del gravamen 
  

expresado, no encuentra otro título inscrito que afecte al re- 
      

ferido prodio, el mismo que se halla libre de umbargo y prohi- 
  

bición de enajenare- Latacunga, diciembre tres de mil novecien 
    

tos noventas» £) Vre JeGabriel Iturralde Ves Registrador de la   

rropledada Latacunga. Has dos sellose- «1 suscrito registras 

dor «de la Propíedad de este cantón, certifica nue revisados = 

los «egistros de Hipotecas y gravámenes de la Vficina de su - 
  

Cargo, por el tiempo de quince años para ver los gravamenes ez 

peclales que afecten a un lote de terreno ul ubicado en la _parro- 
  

quita ELOY ALFAROg que según consta de la escritura otorgada el 

veintitrés de mayo le mi1 novecientos setenta Y dos», ante el - 

doctor Guido Lanas, Notario de este cantón, e in crita el veín 
  

tinueve de los mismos mos y añoy aparece ser de propiedad del 
  

señor Alberto sánchez (casado), adquirido por compra a Fausto 

Aguayo Y Otros», no encuentra t£tulo alguno Inscrito « que afecte 

al referido lote de terreno el mismo que se halla libre de hi. 

potecay embargo y prohibición de ena jonar .- Latacungas enero = 
  

treinta Y uno de mil novecienta noventa y UNO.» £) Urea Ja Ga= 

briel Iturralde des Rogistriior de la +ropiedad, Latacunga.= 

Hay dos sellos .- 1 suscrito Registrador de la vropiedad del « 

cantón ¿atacunyas certifica en legal y debida forma: que revis 

  

su cargos 20: el tiempo de quince años, para ver los gravamen 
    

nes especiales que afecten a un inmueble ubicado en la parro= 

quía Eloy alfaroy del cantón Latacun: 28, de propiead de los 

  

Cónyuyes señores: tloy .1berto ifachez Cañas y Doña Elisa Vi   

llacís de sánchez, adquirido por compra a las siguientes perso     
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naS: A AL_JANORO H CTOR ZURITA y su e 

consta de la escritura pública otorgada el diez de octubre Je 

mil novecientos cuarenta y síete, ante el Notario P”olíco 5L e. 
  

ignacio Pacheco e inscrita el dieciocho de noviembre del pro= 

pio año; . A Adel INA CARRERA VÚA.s DE TERAN, según se desprende = 
  

de la escritura pública celebrada el primero de agosto de mil 
  

novecientos Setenta y cuatro, ante el Notario Dre Guido Lanas 
  

Cevallos, e inscrita el nueve de los mismos mes y añoj A los = 
  

cónyuges JusE L£0NIDAS CORAL 5 y MARIA AVELINA DRA<AL:25) 30 
  

  

gún consta de la escritura pública celebrada el treinta de no 
  

viembre de mil novecientos rtenta Y seis, ante. el Notario Dre 
  

Guido Lanas _“evallos» inscrita el dieciocho de diciembre del -= 
  

másmo añoj A CESAR ALFGUNO VACA VARELA Y OTROS) según se des- 

prende de la escritura pública otorgada el veinte Y dos de niO= 

viembre de mil novecientos sotenta y siete, ante el Notario PÓ 

blico 97 e Guido Lanas Cevallos, e inscrita el cinco de diciem= 
    

bre del mismo añoy A MATILDE VACA VARELA) mediante escritura - » 

pública celebrada el veinte y tres de ) Septiembre de m1 nNOVEe= 

cientos sebenta y ocho, ante el Notario Urea Guido Lanasy ins- 
o > E. TO ) 
crita el seís.de. octubre del propio año; A SUSANA CALLE be PES 

  

Kola mediante escritura pública. celebrada el veinte Y dos de - 

septiembre úe míl novecientos setenta y nueveg ante el Notario 

Páblico del cantón Latacunga doctor Guído Lanas Cevallos, ins. 
- -— > 

f 

crita el veinte y nueve de los mismos mes y años Y» AL SEÑOR - 

  

  

SEGUNDO CARLOS CALLES VACA, segón consta de la escritura pÚblA 

ca otorgada el diecinueve de junio de mil novectentos ochenta, 

ante el Notario rúblico Fes Guido Lanas Cevallos, e inscrita - 

en el registro « de > la oropiedad el tres de Julio del propio añop   
“no encuentra título alguno inscrito que afecte al referido 1n.| 
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mueble, el mismo cue 5e halla libre de hipoteca, embargo y pro 

hibición de enajenare- Latacunga, a primero de faorero de mil 
  

hoveciantes novanta y UNDe- E) ore de Sabriol Tturralia des — 
  

kkegiutralor e lea orovioda?, Latacundase day Jos selloss= Bl 

Gua LORI do le em ultoy julio 17 de 198% ¿oñor R0URIGO 
NORENIO Cohesidosy =stacungas be mis consiceracionos3 Nos 08  = 

grato : comunica. Fo usted cues el tlroctorio. teniend: en cuenta - 
      

su capacidad y cxnerieadia bincoria, resolvió expedírle el nom 
  

bramiento de serento do .ucursal del óonco del. vichincha Leño >         

a partir del orimero da iulio de 19809 hasta sr 32 da junio de 
  

1990 “unción 

  

ejorcoré en nuestra Sucursal en Latocunas- 
  

Le conformidad con lor .£tatutos vigentes, cue constan en la - 
escritura otorg ida ante el Notario Js Joz% Vicenta Troya Jey- 

el 5 de movienbe e de 1371, ins sarita e1 3 da diciembre del misre 
    

  

años y la aeformae gonstante ex la :scritura otorga la unte el - 

Notario dino -rimero Ciel cantón sulto el < de julio de 1931, 

inscrita en el negistro lercantil del. sismo Cantón el 720: 0 o 
      

agosto de 1984, 2 usted corresponde da reórosontación legal - 

del 3anco cn todas ds negociacion $ y asuntos juciciales y ex 

  

  

trajunicilalos, reaiecionados con la cucursal en-iotacunte= 'Ua 

cromos exo ardo nus wtra 0% encera “elic :itoción Y ta € comoda 

conc Za de conter con su oisna dedicación 2 los interosco dnl - 

BanCO e rolteranos ¿ Ustes ni testimnio de nuestra esdecial -     

contideración Y anriciceccnte ntomento, Bando Ae PICELICAAN Cañ 

£) Ledos veimao COL da inlascos Gerente Genorala E) dor igo Na 

ranjo Carrilloy «copto ol cargos" eotacunga, juilo 25 de 152s   

2 petición de jpocte interesada ¿rotocolizo Y agrego 41 rotoca 

lo . má o gos el iamaz amdanto dolo señor sodrá:= iaranjo Carri 
  

llo, Como 3 ex Ja s.. O do tal o A: L . A A Ni LA $ WO UG A LaAaTriC LYGa $ 
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La agrego en «una foja útil .—Doy fes-Latacunga, 2¿Junlo veinticin 
  

yla, Propiedad de este cantón, certifica que revisados los. Regis. 

bre dieciseis de mil novecientos noventa e= £) Dr» Je Gabríel 1 

: turralde De, Registrador de la Propiedade-=Latacunga.- Hay dos é 

  

A sellos.- BANOO DEL PICHINCHA.- SUCURSAL LATACUNGA s= NR 40s= S/. 

; 1300. 000400 .- CunTIPICADO JE DEPOSITO A LA VISTA.- Hemos recibi- 

co «le mil novecientos ochenta y nueves-El Notario, £)Ho A. Bew 

rrazueta P.- Se probocolizó ante mí y en fe de ello confiero es) 
  

ta ViGESI.4n TERCERA copia, sign da y firmada por má el Notario. 
  

  

Doy fes-Latacunga, enero 23 de 1991.-El Notario, f) He A. op 

zueta P.- Hay dos sellos+.- Embotelladora "Puentes San Felipe" o 
  

Latacuhga-Ecuador .-Latacunga, 14 de noviembre de 1990.-Señor Re, 

gistrador de la ' Propiedad, ciudad.-De mis consideracionest 3014 

    
cito se dígne concederme uncertificado de no estar prendados da 
  

co» chasis SGDXG5=40424, de propiedad de embotelladora Fuentes 

  

  

San Felipe, placa NS XBJ=022.- Y Blazer GMC, modelo 1982, color 
  

  

blanco, chasis 8M5EK18HxCE100455, de propiedad de embotelladora]. 
  

Fuentes San Felipe, placa N2 PGN-526.- Por la atención que se 
    
  

sirva dar a la presente anticipo mis A Dntto Mona taos ae 

te, f)Bertha de Sánchez, Secretarias=El suscrito Registrador d 
    

  

ros de Prenda agrícola e Industrial, no encuentra título algunp 

inscrito que afecte a los vehículos arriba detallados, los mis 
  

mos que se hallan 1fbre' de prenda Industriale- Latacunga, noviem 

  

  

  

do de FUENTES SAN FoLIPEs- Para capital de Integración de Fuen-= 

tes San "elipe SeñAs la cantidad de TRisCI¿NTy5 MIL SUCRES 00/1090 

sucres que le serán devueltos a la vista contra la cancelación 
  

de este revibos Latacunga, a 5 de febrero de 1991.- Por el Ban 
          có del Pichincha.+'if) “4*licia Es de Calero, Subgerente.= Hay un , 
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sellos= cota CaslTal du duiion Cies 206 FUENT O SAMNFPELEPE Seño 
  

  

Sre Nelson 3ánchoz Ve= S3TiúN.os Y CINCO «IIL SUCRES (S/. 75.000)6 
  

Dre Oswaldo lamay0s 3oTE¿NTA / CINCO MIL SUCRES (S/. 75.000,400)0   

Sr "nibal Alvarez Ve SETENTA. Y CINCO MIL SUCRES (S/.. 75.000)0 

Ea Juan »andovala SETENTA Y CINCO MIL SUCKiS (S/, 75.000,00) e   

TOTAL CAPITAL ve INTEGRACION: TRESCIENTOS MIL SUCKES (S/+.300.009) 

"La-—minuta- y-los—documentos habilitantes-—consituyen-la-parte-. 

fundamental «de este instrumento, que yo el Notario lo elevo a -   
escritura pública, la leo íntegramente a los com arecientes, lop 

mismos que se afirma, ratifican y firman conmigo el Notario, enl   

unidad de acto.- Doy feta” Entre líneas y SANLIC calles este Vap- 
    

le, ga vale.- flEloy lberto sáncheza- f)Dolores ¿lisa Villacisl 

  

f) Rafael “noibal “lyarez Vega.-£) Juan sanlovale-_£) “odrigo — 
nelson Síncloz Ven F)Dr. Unuzido Ya: 1¡DYO e 

Naranjo Carríllo.-/*1 Notario, f) Ho As Berrazueta Pe» 
    _Se otorgó ante mí, en fe de ello co 

fiero esta ::¡3 1, Copia, signada y firmada por mfiel Notari 

     
LN £ barr? TY Curia Dar ia lson Wbrciez den Zone cuualdo Tarayos. Pm

 

_Latacunga, Febrero 8 de 199l.2 

  

  

7 
— — A A =- - - - 

in 

o : a 
- A A A A A  _ _ AA AM44A4%4 A A e A A A 

——RA-ON.=Tomé Nota dh megen—de— e matris— de la—escritura la¡kKRe- 

5 s¡ución la resolución naventa Y -4no Sunt- uno- Sur neo 
  

cero seteciontoz cuiwe to y ocho uietaca por el señor Intenl   

vente Je compañías “e Quito doctor Josém María Borj- Galle-     gos de fecha veinticinco de abril de mil novecientos _noventá 
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